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ANEXO III AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APLICABLE AL CONTRATO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL VERDE URBANO, A TRAMITAR POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA [LOTE 2: MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO VIARIO]


Modelo de proposición evaluable de acuerdo con criterios automáticos :


"D./Dª.......................................... con NIF núm................., en nombre propio / en representación de la empresa .............., en calidad de ..., y según escritura pública autorizada ante Notario ......, en fecha ..... y con número de protocolo .../o documento ..., CIF núm. .............., domiciliada en........... calle ..... (persona de contacto. y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, que acepta íntegramente, realizando la siguiente oferta:

	Base imponible (2 años)
	IVA 21%
	Importe total (2 años)

	
	
	




Que el precio global la oferta se desglosa de acuerdo a los siguientes:

	CONCEPTO
	Importe
	Porcentaje

	Costes directos
	 
	 

	Costes indirectos
	 
	 

	Subtotal
	 
	100%

	Beneficio industrial
	 
	 

	Subtotal
	 
	-

	IVA
	 
	 

	TOTAL
	
	-



NOTA:
· Los costes directos son aquellos que sin lugar a dudas pueden asignarse a la ejecución del contrato. Se dividen en costes de personal y costes de los productos a suministrar, en su caso.
· Los costes indirectos son aquellos necesarios para la ejecución del contrato pero que no pueden asignarse de forma unívoca al mismo.
· El beneficio industrial es el porcentaje que el empresario se marca como ganancia.



( Fecha y firma ).
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